
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL

República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Año CLI No. 49.767    Edición de 44 páginas                     •    Bogotá, D. C., martes, 26 de enero de 2016    •                           I S S N 0122-2112

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 125 DE 2016

(enero 26)

por el cual se modiica la estructura del Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Artículo 1°. El numeral 3.3 del artículo 5° del Decreto 1649 de 2014, modiicado 
por el artículo 2° del Decreto 2145 de 2015, quedará así:

“Artículo 5°. Estructura. La estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República será la siguiente:

3.3. Secretaría Privada
3.3.1. Casa Militar
3.3.2. Dirección de Eventos
3.3.3. Dirección de Discursos”
Artículo 2°. Casa Militar. La Casa Militar continuará ejerciendo las funciones 

de que trata el artículo 11 del Decreto 1649 de 2014 y asumirá las funciones que 
hasta la fecha venía desempeñando la Secretaría para la Seguridad Presidencial, 
previstas en el artículo 10 del Decreto 1649 de 2014, dependencia que por este 
decreto se suprime.

Parágrafo. Todas las referencias que se hagan a la Secretaría para la Seguridad Pre-
sidencial en las leyes, decretos, resoluciones y demás actos administrativos vigentes, 
deben entenderse referidas a la Casa Militar del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

Artículo 3°. Planta de personal. El Gobierno nacional en ejercicio de sus com-
petencias constitucionales y legales procederá a modiicar la planta de personal del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, de conformidad con 
la modiicación de estructura prevista en el presente decreto.

Artículo 4°. Derogatorias y vigencias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, y modiica en lo pertinente los artículos 5°, modiicado por el artículo 
2° del Decreto 2145 de 2015, 10 y 11 del Decreto 1649 de 2014.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 126 DE 2016

(enero 26)

por el cual se modiica el sistema de nomenclatura, clasiicación y remuneración  
de los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese de la nomenclatura y clasiicación de los empleos del nivel 
directivo, correspondiente al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Re-
pública de que trata el artículo 7° del Decreto 3441 de 2010, modiicado por el Decreto 
1385 de 2013, el siguiente cargo:

NIVEL DIRECTIVO

Denominación del Empleo Código

Secretario para la Seguridad Presidencial 1160
Artículo 2°. Adiciónase la nomenclatura y clasiicación de los empleos del nivel 

directivo, correspondiente al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, de que trata el artículo 7° del Decreto 3441 de 2010, modiicado por el 
Decreto 1385 de 2013, así:

NIVEL DIRECTIVO
Denominación del Empleo Código

Jefe de Casa Militar 1155
Artículo 3°. La remuneración mensual del empleo señalado en el artículo anterior, 

será la establecida para el Director del Departamento Administrativo.
Artículo 4°. El empleo señalado en el artículo 2º del presente decreto, percibirá la 

boniicación de Dirección de que trata el Decreto 3150 de 2005, regulada en el inciso 
segundo del artículo 1º del Decreto 2699 de 2012.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente los Decretos 3441 de 2010, 1385 de 2013, 1651, 2595 de 2014, 0471 
y 2146 de 2015 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 127 DE 2016

(enero 26)

por el cual se modiica la planta de personal del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 14 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó al 

Departamento Administrativo de la Función Pública, la justiicación técnica de que trata 
el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto-ley 
019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1, 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, 

Presidencia de la rePública
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